
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintitrés    

 

   

Proceso Verbal – Declaración de unión 

marital de hecho y sociedad 

patrimonial 

Demandante Martha Gladys Cardona Salazar          

Demandados Herederos de Álvaro Restrepo Duque 

Radicado 05001311001120220069200 

Instancia Primera 

 

Decisión 

Nombra Curador Ad-Litem Para 

Representar a Los Herederos 

Indeterminados – Fija Gastos de 

Curaduría. 

 

 

Vencido el término del emplazamiento a los herederos indeterminados del 

fallecido Álvaro Restrepo Duque, sin lograr su comparecencia, ordena 

quien preside el Despacho designar curador ad litem quien los represente, 

nominación que recaerá en el abogado HECTOR GUILLERMO VARELA 

GOEZ, quien se localiza en el correo electrónico  

hectorvar859@hotmail.com, y en el abonado celular 310 825 25 69. Esto, 

con arreglo en lo dispuesto en el art. 108 del C. G del P.  

 

Sírvase la parte interesada notificar al memorado auxiliar de su 

designación, por el medio más expedito.  

 

Con todo, como gastos, de fija en favor del abogado HECTOR GUILLERMO 

VARELA GOEZ y a cargo de la parte interesada la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($400.000).  

 

                             

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 

mailto:hectorvar859@hotmail.com
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